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por seis meses» 

ARTICCTLO D E OFICIO. 

Del Gobierno de la Provincia. 

Nfe'JI. 119. 

Elecciones de Dipulados a Cortes. 

Cumpliendo lo dispiteslo en la preven-
cioii4."dclas contenidas en la Rcalórden 
tlo2ü de Enwo úllimo, he disiracsto <\uc 
las votaciones para la elección do Dipu
tados ti Ciírles por esta provincia que han 
de verificurse en !os dias 25 y 2(i del cor
riente, tengan lugar en las salas consis
toriales (le los Ayuntamientos do los pue
blos cabezas de sección designadas en el 
Boletín oficial mitnero ZO (le 11 del cor
riente, (i esccpcíoti de Custrovcga, del 
Ayuntamiento de Matmleon, (pie han de 
tener lugar en el ['alacio episcopal que 
hay en diclio pueblo de Castrovega. 

Los Señores Alcaldes constitucionales 
cuidurán do hacer saber á los electores 
vecinos de su término municipal antes 
del.dia 20 del corriente, el pueblo y lo
cal ú que deben concurrir ó votar, asi 
como, que el dia 2'ódel que rige empeza
rán á las ocho de la nuiiiam) lus votacio
nes; procurando no olvidar el exacto cum-

IÍ pliiuiento de este precepto; cuntcnido en 
t i el articulo 40 de la ley electoral. Dios 

guarde á V. muchos niios. León 13 de 
Marzo de 18!i7.=Ignac¡o Méndez de 
V¡go.=Sr. Alcalde constitucional de 

NL'M. 12i). 
Ehccioncs de Dipulados á Cortes. 
Para evitar que la maledicencia ó el 

interés privado puedan en ningún caso 
alegar maliciosaiucntc que hubo coac
ción, violencia ó amaño tolerado por la 
autoridad, en las operaciones electorales 
qnc van muy pronto ¡i ejecutarse, creo 
(le mi deber manifestar S los electores de 
esta provincia que con esta fecha digo ¡i 
los Alcaldes presidentes de las secciones 
en que están divididos los ocho distritos 
de la provincia lo que sigue. 

«Encomendada ó V . por la ley la 
presidencia de la mesa electoral de la 
sección de que es cabeza esc pueblo, ten
go el deber de significarle mi propósito 
y mi vivo deseo de que en las operacio
nes electorales haya y so observe la mas 
estricta legalidad y que los electores por 
su parte tengan la mas amplia libertad 
en la emisión del sufragio. Solo asi el 
resultado de las votaciones será la verda
dera csprcslon del deseo del país, por 
fortuna bastante manifestado ya en favor 
de las ideas y principios conservadores y 
de los eandidatus que los abrigan. Debe 
V. por lo mismo velar para que no sea 

defraudada en lo mas mínimo la voluntad 
de los electores, ofreciéndoles seguridad 
y áiuplia libertad en el sufragio contra 
toda osochánza que pueda coartar en 
nada aquella, mostrándose severo 6 iin-
parcial cu la represión de todo acto que 
tienda á contrariarla. Muy sensible había 
do serme tener que corregir cualquier 
abuso de la mesa en materia tan delica
da y trascendental y le ruego y encargo 
á los señores Sccvelarios pongan el ma
yor cuidado y esmero en ejecutar todas 
las operaciones qnc son de su cargo con 
estricta sujeción á la ley, para evitar 
protestas justas que darían motivo para 
la condenación de sns actos y el consi
guiente castigo. No debe V. dejar de 
imponerle, ó al menos el correctivo pre
ciso á todo el que directa ó indirecta
mente perturbo ú trate de alterar el ur
den dentro ó fuera de ose colegio elec
toral : en este punto los deberes de V. 
son sagrados y es preciso los llene cuui-
plidísimanicñtc, si ha de salvar la res
ponsabilidad efectiva que lo acarrearla 
su olvido. En los dias de la elección, tan 
luego como se haya terminado el escru
tinio y se sepa por él el resultado de las 
votaciones, llenará V. el estad» adjunto 
correspondiente al dia y lo remitirá cer
rado y sellado por propio con el carácter 
do urgente y al cual se satisfará aquí su 
trabajo en el acto de su entrega; á razón 
de dos reales por legua de venida y uno 
do vuelta si ha hecho el tránsito con ve
locidad, cuyo encargo lo hará V. esprc-
so .=D¡os guardo ¡\ V. muchos años. 
León 16 de Marzo do 18o7.=lgnac¡o 
Méndez do V¡go.=Sr. Alcalde constitu
cional de » 

Yo espero que todos, haciendo justicia 
d mis sinceros deseos, coulribuiián por 
su parle á secundarlos, poniéndose al la
do de las Autoridades Presidentes do las 
mesas electorales en (Icfcnsa de la libertad 
é independencia del elector en la emi
sión del sufragio. León II) de Marzo de 
18ü".=lgnnci() Méndez de Yigo. 

NUM. 121. 
Elecciones de Diputados ti Cortes. 

Secretaría.—Negociado 2.* 
Publicadas las listas de doctores para 

Diputados á Cortes por suplemento al 
Boletín oficial del Lunes 2 de Febrero 
último, únicas vigentes A que |deben ate
nerse las mesas de las secciones para la 
admisión del sufragio: publicadas en la 
misma fecha en el Bolctin oficial las dis
posiciones de la ley electoral que hacen 
referencia á los actos de la elección y 
que no pueden olvidarse en ninguna de 
sus partes: publicadas en el lloletin ofi
cial número 30 de 11 del comente las 

secciones en que se han dividido los ocho 
distritos electorales do la provincia con
forme se ha dignado S. M. aprobarlas, y 
por último designados los locales, dia y 
hora en que las votaciones se lian de eje
cutar y empezar, parecía iitnccesario to
da olra instrucción pura que los Alcaldes, 
presidentes de las'mcsas electorales, eje
cutasen sin óbice alguno las operaciones 
que Ies compelen, y con la precisión y 
csaclitiid necesaria: mas descoso de que 
ninguno de los deberes que deben cumplir 
deje de llenarse escrupulosamente, les 
recordaré: 

1. " Que las votaciones han do empe
zar por la de Secretarios á las ocho de 
(a mañana del dia veinte y cinco del cor
riente asociándose para conslituir la me
sa interina al Alcalde, Presidente, cuatro 
electores de los que estén presentes al 
acto; dos de los mas ancianos y dos de los 
mas jóvenes. 

2. " Que á las doce debo cerrarse la 
votación de Secretarios y hecho el escru
tinio y constituida definitivamente la me
sa, hu de empezar la votación para Dipu
tados y contínunr hasta las cuatro de la 
larde, en que se cerrará para verificar el 
escrutinio y seguir las demos operaciones 
señaladas en la ley. 

3. * Que verificado el escrutinio, for
mado el resúmeu y la lista de los elec
tores que tomaron parte, vuelven al dia 
siguiente á la misma hora de las ocho de 
la mnilann á empezar las votaciones des
pués de haber fijado al público en el es
tertor del local el resultado del acta an
terior y la lista de los electores que to
maron parte en la votación. 

4. " Que terminada la votación del se
gundo dia, hecho el escrutinio y forma
da la lista de los que votaron en él, se 
lijarán al público como el din anterior 
para conocimiento de los electores. 

!>.* Que el día 2" ha de hacerse el 
resumen de los votos emitidos en los dos 
dias, y del acto de escrutinio sacarse al 
momento dos copias certificadas; una pa
ra remitir al presidente de la mesa de la 
sección del pueblo cabeza del distrito, y 
otra para entregar al Secretario escruta
dor que por mayoría de votos sea desig
nado para concurrir con ella & la cabeza 
del distrito el dia 29 en que debe ejecu
tarse en ella el escrutinio general: con 
cuyo acto terminan las operaciones elec
torales sino fuese necesario proceder & 
nueva elección, y 

0.' Si por resultado de la primera 
elección no saliese ningún candidato con 
mayoría absoluta de los Votos emitidos en 
todo el distrito y hubiese que proceder á 
segundas elecciones, estas se verificarán 
el dia 4 de Abril próximo, avisándolo el 
Alcalde presidente de la sección del pue
blo cabeza de distrito, á los presidentes 

que hubiesen sido do las secciones. 
Réstame solo recomendar á los Sono

ros Alcaldes, tenientes, presidentes de las 
juntas electorales, la observancia de los 
artículos 37 y siguientes linsta el (¡7 in
clusive de la ley electoral publicados en 
el Boletín oficial núm. 13 y 14 unidos 
de 30 de Enero y 2 de Febrero siguien
te, y los modelos de las actas que á aque
llos siguen, porque ateniéndose cstric-
tamcule á las (íisposictones que contie
nen, evitarán las faltas en que aunque con 
la mejor buena fé pueden Incurrir. León 
10 de Marzo de lSa7.=lgnac¡o Méndez 
do Vigo. 

NUM. 122. 

JUNTA PROVUÍCIAL DE 
BENEFICENCIA. 

La Junta provincial de beneficencia, 
cu sesión celebrada el día 12 de Fu-
hrci'o pasado, acordó ijue en lo suce
sivo las lactancias y crianza do los ni
ños do los Hospicios, sean voluntarias 
en las nutrices hasta la edad de 14 
unos concurriéndolas con el Socorro 
de ilieí reales mensuales; y lo mismo 
á los que soliciten para su casa y com-
pañia espósitos de ambos sexos exis
tentes en los Hospicios, comprendidos 
en la misma edad. Y para que esta 
disposición económica no perjudique 
á la educación cristiana de los niños 
espósitos, se impondrá á las nutrices y 
criadores el deber de enseñar la doc
trina cristiana á los mismos, recomen
dando á los Párrocos y Alcaldes la 
mayor vigilancia para que aquellos, 
cumplan tan sagrado deber. 

Lo que se reproduce en el Bolelin 
oficial de la provincia para conoci-
mienlo del público. León 10 de Marzo 
de i8S7.=Ignacio mendez de Vigo. 
=P. A. D. L . J . P.=Mariano del Car
men Domínguez, Secretario. 

NUM. 123. 

E l l imo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación me comunica con fecha 
6 del mes actual la Real orden que SÍI/HP. 

•Por Renl órden de 28 de Febrero 
próximo pasado, expedida por el Ministe
rio de la Guerra, se ha resuelto que el 
Capitán de infantería destinado al cuadro 
do reserva número!) Don Eliodoro Vidal 
y YiUanueva, seo dado definitivamente 
de baja cnol ejército por no haberse 
presentado en su destino en el tiempu 
prefijado. De Real úrden comunicada por 
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el Scíior Ministro de la Gobernación lo 
digo á V. S. para iinc el espresado Vidal 
un pueda aparecer en punto alguno con 
un carácter que lia perdido.» 

V se inserta en esle periódico oficial 
para la debida publicidad y efectos que se 
dclerminan. /.con 11 de Mano de ISii'í— 
Ji/nacio Memlez de \'¡yo. 

NÚJI. 124. 
FA ¡Imo. Sr. subsecretario del Ministe

rio de la Gokriiacton del Reino me co
munica con fecha !i del corriente la ¡leal 
orden que siijue. 

«l'or Uciil orden de 22 de Febrero 
próximo pasado, comunicada por ti 
Ministerio de la Guerra, se lia mandado 
que D. Antonio Abril y l'crcz, nnídi-
cs de entrada del cuerpo de sanidad 
militar , sea baja en el cjúrcilo. De or
den de S. 91. comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación lo digo á 
V. S. para que el expresado Abril no apá
rele» con el cáraclcr militar que ha per
dido.» 

Lo que se inserta en el Bolclin oficial 
para la debida publicidad, y efectos opor
tunos. León 9 de Marzo de 1857.=/i/-
mcio Méndez de Yijpo. 

NUM. 12o. 
D. Ignacio llcndcz de Tigo, Goberna

dor de la Provincia do León etc.: llago 
saber: (Jue en este Gobierno de provincia 
so prcsctiló por I) . Gregorio Gurdo Do
rado vecino de Valladolid residente en la 
misma una solicitud por escrito con fecha 
catorce de Abril dol ano último pidiendo 
el rejistro de dos pertenencias de la mina 
de Zinc sita en término del pueblo de 
liurbia Ayuntamienlo del Valle de Fino-
lledo lindero por lodos aires con terreno 
común la cual designó con el nombre de 
Gregoriana y habiendo pasado el expe
diente al ingeniero del ramo para que 
practicara el reconocimiento que previene 
el artículo 3!) del Itcglamcnlo para la eje
cución de la ley; resulta haber mineral y 
terreno franco para la demarcación: en 
cuya virt.id y habiéndole sido admitido el 
registro de dicha mina de Zinc por decre
to de este (lia, se anuncia por tórmino 
de treinta días por medio del presente pa
ra que Hege á conocmiicnto de quien cor
responda, según determinan los artículos 
í-í y -Vi del citado Reglamento. I.con 8 
de Marzo de 18ti". = Ignacio Méndez de 
Vigo. = E l Secretario. l.con Leal. 

NUM. 12G. 
D. Ignacio Méndez de Vigo Gobernador 

de la Provincia de Lcon etc. 
Hago saber: C!uc en este Gobierno do 

provincia se presentó por 1). licnilo No-
grete vecino de l'alcncia residente en id. 
una solicitud por escrito con fecha catorce 
do Junio del aíio ultimo pidiendo el re
gistro de tres pertenencias de la mina sita 
en término del pueblo do Canales, Ayun
tamiento de Soto y Amio lindero V. con 
camino do la Fallosa, L . con los prados 
y rio I.una, y por N. y S. con tierras de 
José Alvurcz. Linda al S. con la mina Ju-
lita, la cual designó con el nombre de 
Filomena, y habiendo pasudo el espe
diente al Ingeniero del ramo para que 
practicara el reconocimiento que previe
ne el art. h'J del licglamento para la eje
cución do lu ley; resulla haber mineral y 
terreno franco para la demarcación: en 
cuya virtud y huhiéndolc sido admitido 
el registro ue dicha mina de carbón por 
decreto de este din, se anuncia por tér-
ni í i io de treinta dias por medio del pre
sente para (pie llegue ¡i conocimiento de 
quien corresponda, según determinan los 
a; líenlos 4 i y 4o del citado lleglnmento. 
Lcon 10 do Marzo de 18157 .=Ignudo 
Méndez de Viso.=EI Secretario, Lcon 
Leal. 

NUM. 127. 

D. Ignacio Méndez do Vigo, Gobernador 
de la provincia de Lcon etc. 
llago saber: Que en este Gobierno de 

provincia so presentó por 1). Santiago 
l'crcz.vccino de Valderrucda, residente 
en el misino, una solicitud por osmio 
con fecha cinco de Mayo del año último 
pidiendo el registro de tres pertenencias 
de una mina sita en lérmino del pueblo 
de Villaeorta, Ayuntamiento de dicho 
Valderrucda, lindero por el N. con los 
Irinalcs, L . suertes de Valcabado, S. Ya-
lleja honda de liespina y P. Abcndo de 
Rcspinn. La cual designó con el nombre 
de Greijorila, y habiendo pasado el espe 
diente al Ingeniero del ramo para que 
prncliconí el reconocimiento que previene 
el artículo 39 del Keglamcnto para la eje
cución de la ley; resulta haber mineral y 
terreno franco para la demarcación: en 
cuyo virtud y habiéndolesidoadinitidocl 
registro de dicha mina de carbón por de
creto de esto día, se anuncia por término 
de treinta dias por medio del presente 
para que llcgc á conocimiento de quien 
corresponda, según dclerminan los artí
culos 44 y 4S> del citado Rcglamciilo. 
I.oon 9 do Marzo de 1857.=Ignario 
Méndez de Vigo.=El Secretario, Lcon 
Leal. 

NUM. 128. 

D. Ignacio Méndez de Vigo Gobcrndor 
do la prctincia de Lcon etc. 
Hago saber: Que en esle Gobierno de 

provincia se presentó por D. Joaquín Ca-
saus Cidron vecino de León residente en 
id. una solicitud por escrito con fecha vein
te y nueve de Marzo del afio lillimo pi
diendo el registro de dos pertcnecias de 
una mina de Antimonio sita en término 
del pueblo do üblanca Ayuntamienlo de 
Límcara lindero por todos aires con ter
reno concejil Ja cual designó con el nom
bre de Fortunada y habiendo pasado el es
pediente al Ingeniero del ramo para que 
practicúra el reconocimiento que previene 
el artículo 39 del Reglamento para la eje
cución de In ley; resulta haber mineral 
y terreno franco para la demarcación: en 
cuya virtud y habiéndole sido admilido 
el registro de dicha mina de Antimonio 
por decreto de este dia, se anuncia por 
término do treinta días por medio- del 
presento para que llegue íi conocimiento 
do quien corresponda, segnn determinan 
los artículos 44 y 41) del citado Regla
mento. León 11 de Marzo de 18a7. = 
Ignacio Méndez do \ ¡go.=EI Secretario, 
León Leal. 

NUM. 129. 

ItEPAnTiMiEMO formado por la Junta del 
partido do Valencia de 1). Juan entre 
los Ayuntamientos del mismo con el 
objeto do cubrir las atenciones del juz
gado en el corriente afio, según el prc-
supticstu aprobado por esto Gobierno 
en 10 do Noviembre del ano próximo 
pasado, importantes aquellas 12.oUi 
reales. 

AYUNTAMIENTOS. 

Valencia do D Juan.. 
Algadefe. . . . . 
Ardon 
Cabreros 
Gampazas 
Campo 
Caslilfalé 
Caslrofiiertc. . . . 
Castrovcga. . . . 
Cintancs 
Corbillos 
Cubillas 
Fresno. . . . . 
Fuentes de Corbojal.. 
Cordoncillo. . . . 
Guscndos 

720 
300 
«00 
2!¡ü 
272 
200 
200 
192 
180 
312 
3 U 
aaa 
340 
252 
380 
200 

Mansilla. . . . 
Matadeon.. , . 
Matanza. . . . 
Pajares • 
S. Millan.. . . 
Santas Martas. . 
Toral 
Valdebimbrc.. . 
Yaldcras. . . . 
Valvérdc Enrique. 
Villabrnz. . . . 
Villacó. . . . 
Villafcr. . . . 
Villamandos. . . 
Villadcmor. . . 
Villamañan. . . 
Villaornalc. . . 
Vi'llamievn. . . 
Villaqucjida. . . 
Izagre 

426 
220 
320 
480 
108 
330 
424 
010 

1.320 
108 
240 
300 
261) 
180 
380 
«80 
228 
22! 
340 
200 

Total. 12.1564 

Y se inserta en este periódico oficial 
para conocimiento de los espresados 
Ayuntamientos y ó fin de que concurran 
á solventar sus respectivos cupos en la 
Depositaría del indicado Juzgado. León 
12 de Marzo de 18t)7.=Ignac¡o Mendci 
do Vigo. 

NUM. 130. 
En consideración á la necesidad de 

autorizar la partida de socorro de presos 
transeúntes en el presupuesto de gastos 
de corcel del partido de Ponferroda; y 
habiendo sufrido por razón de este au
mento alteración el repartimiento publi
cado entre los Ayuntamientos do dicho 
piu lido en el Rolctin del dia 9 del actual 
uúm. 2!) y hecha la rectifleacion del 
mismo se verilica de nuevo quedando sin 
efecto el anterior, atemperándose para su 
pago á la cuota que se designa ú cada uno 
en el siguiente. 

Cuota que 
deben pagar. 

l is . Mrs. 
Ayuntamientos. 

Pon ferrada. 
Alvares. 
lian ío de Salas. 
liembíbre. 
Borrenes. 
Caballas Raras. 
Caslrillo de Cabrera. 
Castropoilame. 
Cotunibrianos. 
Congosto. 
Cubillos. 
Enciuedo. 
Folgoso. 
Fresnedo. 
Igiicya. 
Lugo de Carracedo. 
Molina seca. 
Noceda. 
Páramo del Sil. 
Priaranza. 
S. Clemente y Vlllarino. 
S. Estoban de Valdueza, 
SigVieya. 
Toral de Meroyo. 
Torcuo. 

1431 
90S 
821 

1241 
671 
410 
706 

1010 
876 
682 
327 

1342 
821 
341 
6U8 
736 
731 
693 

1001 
383 
U28 
447 

1095 
726 

1084 

2» 
16 
20 
16 
14 
Í 4 
30 
14 
3.) 
30 
8 

14 
SíO 
14 
16 
20 

8 

4 
32 
12 
4 
4 

14 
12 

Total. 20,273 

Lcon 12 do Jlarzo de 1857.-
Mcndcz de Vigo. 

-Ignacio 

NUM 131. 
E l Sr. Juez de primera instancia de 

La llañeza y mi partido me remite con fe
cha 2 (fr/ corriente el siijuieule edicto: 
Licenciado D. José Agustiu Magdalena, 

Juez de 1.'instancia do la villa de la 
liuricza y su partido ele. 
Por el présenle, cito, llamo y emplazo 

por primero y ultimoedicto, áSantingo Ló
pez, calderero y vecino de Aviles, ti un 
tal Iligiuio, conocido por el tuerto, y su 

muger Vicenta, cuyos apellidos se igno
ran, vecinos do Punferrada, contra quie
nes estoy procediendo criminalmente por 
el robo do efectos de ropos y otras alhajas 
do la casa de Agustín Alonso y Atilann 
de Pez, vecinos do Zambroncinos del Pá
ramo, para que en el término de trein
ta dias primeros siguientes so presenten 
ante mi ó en la cárcel de esta villa A res
ponder á los cargos que contra ellos re
sultan, pues de no hacerlo en dicho íér-
niino les parará el perjuicio que hoya lu
gar y las diligencias sucesivas se enlen-
doran con los estrados de este Tribunal. 
Dado en La llaneza y Marzo primero de 
mil ochocientos cincuenta y s ictc .=José 
Agustín Mugdnlcna.=Por su mandado, 
Miguel de las lleras. 

y se inserta en el Boletín oficial á los 
efectos que en el mismo edicto se espresan. 
León 0 de Marzo de 1857 .=/¡ymrcio Mén
dez de Viga. 

NÚM 132. 
E l Sr. Juez de primera instancia de La 

Baiieza me remite con fecha 2 del corrien
te el exhorto que sitiue: 
Licenciado 1). José Agustiu Magdalena, 

Juez de primera instancia de La Bañe-
za y punido etc. 

A¡y . S. el Sr. Gobernador de la pro
vincia V!c León. 

Participo: como en este mi juzgado y 
oficio del uctunrio so sigue cansa crimi
nal de oficio contra los autores que en 
la noche del catorce de Diciembre último 
rollaron varios efectos de las casas de 
Agustín Alonso y de la fragua de Atila-
no Paz vecinos do Zambronclnos del Pá
ramo: en cuya causa resultan presuntos 
reos é indiciados nn el robo, Santiago 
López, vecino que se dice ser de la villa 
de Avílés, de oficio calderero, un tal 1I¡-
ginio, conocido por el tuerto y su mujer 
vecinos de Ponferroda, cuyas senas per
sonales así como de los efectos robados 
se espresan á continuación. Y como á 
pesar de bis diligencias practicadas en su 
busca no haya sido posible hasta el dia 
conseguir su captura; se ha acordado por 
providencia de esto illa exhortar ifV. S. 
como lo hago con inserción de las senas 
de los presuntos culpables y oléelos ro
bados: por lo cuul en unmlire do S. M. 
In Reina (q. D. g.) le exhorto y requiero 
y de lu mia le suplico se sirva aceptarle 
y disponer se inserte en el lioletln ofi
cial de la provincia, dando orden ó to
llos los dependientes para que procuren 
la capturo de los culiiablcs y segura con
ducción á osle juzgado: pues en hacerlo 
así administrará V. S. la recia justicia 
que acostumbra quedando yo al tan
to siempre que los suyos vea ella median
te. Dudo en la llaneza y Marzo primero 
de mil ochocientos cincncnla y siete.= 
José Agustiu Magdalena.=Por su man
dudo, Angel de ¡as lleras. 

Efectos ro&míos. 
Un cobertor verde usado con una cin

ta basta por el medio; otro cobertor de 
Puleiicin á medio uso; otro rajón que 
está remendado con bayeta blunca ú me
dio uso; una almiihuihi de lienzo nueva 
con guarnición; un cobertor azul nuevo 
con llecos con cinta en el medio de en
carnado busto; tres piezas do lienzo que 
serán como catorce varas y inedia; dos 
camisas nuevas del Agustín Alonso; otra 
usada; una camisa de muger con nmchas 
labores bordados; una almoluida de tela 
pintada; un urniador de oslauiena azul 
nuevo; unas gargantillas en corales finos 
y bastos; tina santa con manos de plata 
y cristal: una sábana de estopa nueva; 
dos pares de medias nuevas y unas te
nazas. 

SCIIHS de Santiago López. 
Eslulura ulta, moreno y seco de cara, 

cerrado do barba, canoso, de bastante 
cuerpo, y de unos sesenta anos de edad, 
vecino de Aviles en Asturias, veslía pan
talón negro nuevo, chaqueta negra rota 



con bastantes remiendos, chaleco viejo 
nblancazado con pintns encarnailas, gorra 
nugrii lieja cotí visera y calzaba alina-
dreñas. 

Svíias del Iliyiiilo. 

Un «inincallcro llamailo Higinio, ilo 
irnca estatura, de color quebrado, tuerto 
del ojo derecho, cerrado de barba, cari-
redondo, de nariz abulliida, vestía panta
lón con iimchns remiendos de tela ra
yado, cliaqucta muy vieja al |iareccr de 
niahon rayado con muchos remiendos, 
chaleco lo mismo, sorra negra con visera 
y una cinta verde al rededor, de unos 35 
á 40 anos. La muger de este: pequeñita, 
larga de cara de buen color, bastante 
guapa, llamada Vicenta, de 30 anos, de 
poco cuerpo, vestía saya de tela ablan-
cazada, con pintas negras asorlijadus, ju
bón á medio uso de tela negra, traía 
pañuelo azul al cuello y llevaba arillos á 
las orejas y muchos corales al cuello. 

}'se ¡mirta en el Boletín oficiid preví-
nientlo á los Alcaldes consliliwionales, 
puestos <le la Guardia cítíl y demás depen
dientes de este Gobierno procedan « la 
captura de los smjelos qne en el mismo se 
espresaa, si por las diliijeudas <;i<e a l efec
to deben practicar, fuesen kdiiiliis. en cuyo 
caso los remitirá con los efectos ipic obren 
en su poder á disposición del Tribunal 
ipielos reclama, h o n 6 de 'Marzo de 18a7. 
—lynacio Méndez de Viyo. 

Un cumplimiento de cuanto previene el 
orí. 4 .0 ifc la Hcnl orden de l'J de Ayos-
lo de 185-1 le insería ti continuación con 
el reclámenlo « qne han de sujetarse para 
el ríyhnen de patudas los ¡lurticulures que 
las establezcan en esta provincia. 

MIXISTlilUÓ DE FOMEXTO. 

AgricuUura.=C¡rcular. 

E l Sr. Ministro de Fomento me lia co
municado la ¡leul orden siguiente: 

«A. los Gobernadores de las provincias 
digo con esta fecha lo siguiente.=Yistas 
las reclamaciones que han dirigido á este 
Ministerio diferentes dueños de paradas 
particulares, en queja del gnmmicn que 
¡nllcrcn á esta industria, las dictas y de
rechos que se hallan asignados á los De
legados y veterinarios por las Wsilas que 
hacen á las mismas, para el reconoci
miento y aprobación de sementales, cuyo 
gravámen aumentan los derechos que tie
nen que satisfacer á los veterinarios que 
van •& las íirdencs de los visitadores ge
nerales del ramo. 

Vista la llcal orden de 1-i de Abril de 
1849, en cuyo articulo 14 se previene, 
que cuando los dueños de las paradas 
traigan á la capital el ganado para ser 
reconocido, solo tengan que satisfacer los 
derechos de un veterinario, y esto con 
arreglo al arancel que en el mismo se 
marca; y que csWn obligados á satisfa
cerlos también al Delegado, y dictas á 
este y al veterinario, cuando por conve
niencia 6 comodidad propia exigen que 
vayan á reconocer los sementales en los 
puntos en que tienen establecidas sus pa
radas: 

Atendiendo ¡i que no es dable prescin
dir de esto priívio y primer reconoci
miento pora antmirar el uso de los so-
incntalcs en las paradas retribuidas, y & 
qne es volunlaiio en los ducilos el exi
gir que aquel se voriliquo en su casa, 
siendo por tanto justo que sea de su cuen
ta el aunicnlo de gastos que ocasionan, y 
que podrían fácilmente evitar: 

Atendiendo á que no militan estas mis
mas razones en ios reconocimientos de 
los visitadores generales, (pie son un me
dio de vigilancia y comprobación, esta
blecido por el Gobierno el interés ge

neral de los ganaderos; oida la comisión 
do cria caballar del Real Consejo de agri
cultura. Inilustría y Comercio, y de con
formidad con su dictiinien, se ha dispues
to lo siguiente: 

1. = Se recuerda á V. S. el puntual 
cumplimiento de la circular de 13 de 
Abril do 1819. sobro paradas públicas, y 
muy cspecialmcnle el del artículo 14 de 
la misma: .•idurlícndo que no ha de asis
tir al reconocimiento con el Del.cgado, y 
á sus ordenes, mas que un solo veterina
rio; y que la tarifa de los derechos que 
so han do cobrar, y que se halla deter
minada en el mismo articulo es la 
guíente: «sesenta reales por el rccoiio^,-
iniento y cerlííícíon de un semental: no
venta por el de dos; cíenlo por el de 
tres, y ciento veinte por el de cuatro en 
adelante. í.as dietas do viaje serán, para 
cada tino, un duro diario.» 

2 .0 Al veterinario que acompaña al 
visitador general, bajo sus órdenes, per
cibirá en remuneración de su trabajo un 
sueldo lijo á cargo del Estado, l'or tanto 
cesará todo abono de gastos y derechos 
al mismo por los dueños de las paradas 
particulares. 

3 .0 Acogiendo toda qupja documen
tada que so dé á V. S. acerca de la trans
gresión contra estas disposiciones, la re
primirá V. S. con toda severidad, dando 
cuenta á este Ministerio para la resolu
ción conveniente, y entregando al cul
pable á los tribunales, para el procedi
miento á que hubiere lugar. 
• 4 .0 listos licalcs disposiciones se 
insertarán en la Gntrta y en el llolelin 
nficiul de esto Jlinisterio, disponiendo 
qué lo sean asi mismo en el do esa pro
vincia, y cuidará V. S. do que se repro
duzcan en todos los números qne se pu
bliquen en el mes de Jlurzo de cada afio. 

De Heal úrden lo digo á V. S. para 
su puntual cumplimiento, encargando 
también S. 51. á los visitadores y dele
gados í e cria caballar, á las juntas pro
vinciales de Agricultura y á los Alcaldes 
y Ayuntamientos do la parto que respec
tivamente Ies corespondo. Dios guarde 
á V. S: muchos anos. Madrid 10 de 
Agosto do 1 8 5 í . = I . i i x a n . = Y de la pro
pia Ueal (irden lo comunico á V. S. rcen-
cargándole su cumpliinicnto. 

/.o tpic se inserta en el llolelin oficial pa
ra los efectos tpte en la misma liettl orden 
se indican; asi como también la del 13 de 
Abril de 1810 que se cita y dice asi: 

«El Gobisrno do S. M., queda toda la 
atención debida á la mejora de la crin 
caballar, habiendo establecido depósitos 
de caballos padres, proyecta ampliarlos 
y plantear otros nuevos, á medida que 
los recursos del Erario lo permitan. Entre 
tanto hacen un servicio digno do aprecio 
los particulares que consultando su inte
rés, establecen paradas públicas para su
plir aquella falta, siempre que para ollas 
escojan sementales apropósito para per
petuar la especio mejorándola. Son por 
tanto merecedores de especial protección 
asi como en bien de ellos y del público 
conviene prohibir los que no tengan 
aquellas circunstancias. Sin perjuicio pues 
de la libertad en (pie está todo particular 
de usár para sus ganados de los caballos 
y garañones que le comengnn. con tal 
que sean suyos ó por ellos no se le exi
ja retribución alguna, cuando de aquellos 
establecimientos so hace asunto de espe
culación, es necesario (pie la Administra
ción los autorice ó ¡nlcrvenga.» Con estas 
palabras se encabezaba lá llcal órden circu-

'lar de 13 dé Diciemliré de 184". bis sa
tisfactorios resultados que han causado 
sus disposiciones y las obsenaciones que 
sobre ellas ha acumulado la espericncia, 
han decidido el ánimo de S. M. á repro
ducir las primeras y reasumir las seguid 
das en la presente circular para su genera 
y cumplida observancia. 

Por tanto, oída la sección de Agricul
tura del Heal Consejo de Agricultura. In
dustria y Comerno, y con arreglo á aque
llos principios, se ha dignado S. M. dis
poner lo siguiente: 

1. = Cualquier particular podrá plan
tear un eslableciuiientn de parada con 
caballos padrea ó garañones, con tal de 
que obtenga para ello permiso del Gofo 
político, que lo concederá previos los trá
mites y con las circunstancias que se es
pondrán mas adelante. 

2. ° Tendrán derecho á subsistir to
das las paradas que se hallaban estableci
das cuando la publicación de la Heal or
den de 13 de Diciembre de 1817, cnal-
quiern que sea el punto en que se hallen 
situadas, y á pesar de lo que acerca de 
las distancias á que han de abrirse las 
nuevas, marca por pnntn general el art. 10. 
Pero para la permanencia de estos esla-
blccimicnlns habrán de solicitar los due
ños la patente del Gcfc político, con ar
reglo á lo que establece el art. anterior: 
el Gcfc habrá de concederla siempre que 
los sementales reúnan las circunstancias' 
que marcan los artículos 3. 0 y 4. 0 , y 
que el servicio se haga con arreglo ú lo 
que dispone el reglamento del ramo que 
so manda observar por los artículos 1 

y 10. 
3. 0 Los sementales no han de te

ner, si son caballos, menos de cinco años, 
ni pasar do 14: su alzada no ha de bajar 
de siete cuartas y dos dedos paro los ye
guadas del Mediodía, ni de siete cuartas 
y cealro dedos en las del Norte, y siem
pre con tas anchuras correspondientes. 
Los garañones han de tener seis cuartas 
y media á lo menos. Esta alzada nr «c 
rebajará sino en v¡i..:d de motivos espe
ciales para una provincia ó localidad, y 
cuando, oida la junta de Agricultura de 
la provincia, lo declare la Dirección del 
ramo. 

4. 0 Unos y otros sementales han 
de estar sanos y no tener ningún alifafe 
ni vicio hereditario ni contagioso, asi co
mo tampoco ningún defecto esencial de 
conformación. E l que estuviere gastado 
por el trabajo, ó con señales de haberle 
liccho. esccslvo, será desechado. 

8. * E l Gefe político, recibida la so-
licilud del que pretende establecer la pa
rada, para asegurarse do si en efecto po
seen los caballos ó garañones las circuns
tancias requeridas comisionará al dele
gado de la cria caballar, donde lo hubie
re, y dos individuos do la junta de Agri
cultura. Xombrará asimisnm un veteri
nario que á vista de la comisión procede
rá al exámen y reconocimiento de los 
sementales cslcndicndo bajo su responsa
bilidad uiia reseña bien especilienda de 
cada uno de ellos, la cual llrmnrá, auto
rizándola asi mismo el delegado con su 
V . 0 B . = 

fi. 0 Dicha reseña se enviará al Gefe 
político, el cual quedando en amplia l'a-
cultrd do cerciorarse de su exactitud, si 
lo tm ¡ere por conveniente, concederá ó 
negará el permiso, según proceda. La 
autorización será por escrito y conlcndrá 
la resena de cada uno de los scn.cnlalcs. 
Se insertarán á la letra en el llolelin ofi
cial de la provincia una por una inme-
dinlanienle que se concedan. De la deci
sión del Gefe político habrá siempre re
curso al Gobierno. • 

7. 0 Se espresará también en la pa
tente, y se anunciará al público que el 
servicio, so dará en estos paradas con ar
reglo ¡i lo que prescriban los reglamentos 
que rigen en las del Estado. -J' 

8. 0 No se podrá establecer parada 
con garañón, como no tengan á lo menos 
dos caballos padres. Las que consten de 
seis ó mas de estos con las cualidades re
queridas, ademas del-cstipendio que co
bren de los ganaderos, recibirán del Go
bierno una recompensa proporcionada á 
la estensíon de sus servicios. 

9 .0 E l dueño de la yegua podrá en
tre los cab illos del depósito, ora sea del 

Estado, cuando la monta no sea tiratis, 
ora de particular, elegir el que tengo por 
conveniente. 

10. No se permilirán paradas dentro 
de las capitales y poblaciones gandes; pe
ro sí á sus inmediaciones: ni que se aglo
meren varias en un punto, á menos que 
lo exija la cantidad del ganado yeguar. 
Fuera de este caso se establecerán á cua
tro ó cinco leguas unas de otras. 

11. Para cumplir con el artículo an
terior, en cuanto al establecimiento de 
nuevas paradas, E l Gefe político, oyendo 
á la junta de Agricultura, determinani 
la situación qne deban tener, alendiondo 
á la cualidad del servido que ofrezcan, á 
las necesidades de la localidad, á la exac
titud que hayan acreditado en el cnmplí-
niiento del art. 10, y en caso de igual
dad en estas circunstancias, á la antigüe
dad de las solicitudes. 

12. E l Gcfc político dirigirá traslado 
de la patente al delegado de la provin
cia, y elevará otra á la Dirección general 
do Agricultura, Industria y comercio. 

13. • El Gefe político velará sobre la 
observancia de cuanto queda prevenido, 
y lo mismo el i.'olcgndo, donde le hubie
re, reclamando este do la autoridad de 
aquel cuanto creyere necesario. Se gira
rán visitas á los depósitos y casas de pa
radas, las cuales tendrán tnmhicu un vi
sitador, residente, cu el pueblo en donde 
se hallen establecidas ó en el mas inme
diato. Es'e visitador será de iioinliraiiiien-
to del Gefe político á propuesta de la jun
ta de Agricultura. 

14. Los gastos de reconocimiento y 
domas que se originen serán de cuenta 
del interesado. Cuando traigan los se
mentales á la capital de la provincia solo 
devengará derechos por el reconocimien
to el veterinario. Cuando por no presen
tarlos en esta hayan de ser reconocidos 
en otro pueblo, concurrirán á verillcarlo 
el delegado y el veterinario: el primero 
percibirá por derechos la inilad de los 
que al veterinario corresponden, yambos 
tendrán dictas ademas, 1.a tarifa será la ' 
siguiente: 00 reales por el reconneimien-
to y certllicncion de un semental. 00 por 
el do dos; 10!) por el de tres, y 120 por 
el de cuatro en adelante. Las dielas de 
viaje serán para cada uno un duro diario. 

15. El delegado, en caso de no ve
rificar por si estos reconociinientos, pro
pondrá persona que los ejocule. El Gele 
político, oblo el inl'onne do la junta do 
Agricultura, elevará la propuesta á la 
Dirección del ramo para sn aprobación: 
obtenida esta, el sustituto tendrá todas 
las atribuciones y derechos que sobre 
este punto corresponden al delegado. 

10. se declara esprcsamcnlc (pie el 
reglamento para los depósitos de caballos 
jiadrcs del Estado aprobado por S. M. en 
(i de Hayo de. I S I S , é Inserto en el l lo
lelin oficial de este Mhiislerlo de 11 do 
Mayo del mismo año (m'nn. 10). lia do 
regir en todas las paradas públicas, ora 
sean do aquel, ora de particulares, ya es
tablecidas antes de su publicación, ya en 
las que so organizaren do nudvo. 

17. En cuanto á los depósitos del Es-
lado se previene: 

1. 0 E l servicio será gratuito por el 
presento año de 1849 y el próximo do 
i8íil>. 

2. ° Mientras fuere gratuito, la elec
ción del semenlnl que convengo á la ye
gua será del delegado, teniendo en cuen
ta las cualidades respectivas del uno y de 
la otra. 

3. 0- E l dueño de esto tendrá dere
cho á» que se reilerc la cubrición: pero 
no en el mismo dia. Por ningún título ni 
protestó, y bajo lo mas estrecho respon
sabilidad por parte del delegado, so con
sentirá que lo sea mas de tres veces, y 
esto en raros casos, dmantc toda la tem
porada. • • 

4. 0 Atendiendo á que no hay pn 
los depósitos dol Estado suficiente n • 
mero de caballos padres para todas .a* 
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yeguas que se presentan, los delegados 
elegirán de entre ellas las qtic por su al
zada y sanidad incri zcan prelereiiuia has
ta completar el número de ¿o que cada 
caballo puede servir. 

5 . ° Se llevará un registro exacto 
de las yeguas que se apliquen á cada ca
ballo, cou expresUin del nombre del duc-
íio, su vecindad y demás circunstancias 
para hacer constar la legalidad de la cria. 

(i. 0 Al efecto se han remitido á los 
delegados de los depósitos los correspon
dientes modelos impresos, de suerte que 
no haya mas que I enar sus casillas. Por 
cada yegua se llenarán tres modelos: el 
primero paro el libro registro del depósito 
el segundo, que se pasará al Gclc político 
le elevará este á lá Dirección de agricul
tura; el tercero se entregará al dueño de 
la yegua ó al que la haya presentado en 
el depósito, 

7. ° Con este documento acreditará 
en todo tiempo el ducilo la procedencia 
do la cria, y podrá optar á los premios y 
exenciones que las leyes ó el Gobierno 
respectivamente seílolarcn á este ramo, 
y que se han de adjudicar preferente-, 
mente á los prodüetus de los depósitos 
del Estado, así como la acogida en las 
dehesas de potros y yeguas que se esta
blecerán. También servirá el certificado 
para darles mayor estimación en su 
venta. 

8. 0 Si el ganadero vendiere la ye
gua prcilada y el comprador quisiera go
zar de dichos beneficios, cuidará de exi
girlo la entrega de este docuiucnto y dará 
avico de la adquisición al delegado del 
depósito. 

9 .0 E l ducüo de la yegua dará 
cuenta al delegado del nacimiento del 
potro dentro de los quince días de ha
berse verificado, cnviándolc su resena, 
que el delegado podrá comprobar, lleván
dose con ella otros modelos que al electo 
se le enviarán oportunamente. 

10. Considerando que á pesar de los 
esfuerzos hechos por tel Gobierno en este 
aíío para reponer la dotación de los de
pósitos de los caballos padres y establecer 
otros nuevos no han permitido los escasos 
recursos del ramo la adquisición do todos 
los sementales que reclaman las necesi
dades del ganado yeguar, es la voluntad 
de S. M. que se invite ú los que tengan 
caballos padres cou todas las cualidades 
convenientes para la mejora de la espe
cie, y quieran dedicarlos á este servicio. 
ú que los preseiitcn á los Geles políticos. 
Estos, oídas las juntas de Agricultura, 
permitirán que le ejerzan cu los depósi
tos del Estado gml i t para el amo <le la 
i/ef/aa, y con abono de dos duros por cada 
una que cubran, ul dueño del caballo, al 
cual se entregarán en el acto por el de
legado ó la persona que al efecto comi
sione el Gcfe político, y ú quien serán 
inmediatamente reintegrados por el Go
bierno Este servicio se hará con los mis
inos registros, documentos y prcrogati-
vas que el de los caballos del Estado; 
pero advirtieudo, que se ha de dar pre
cisamente cu los depósitos del Estado, 
lin ellos no se permite el uso del ga
rañón. 

11. Los que poseen caballos padres 
de su propiedad para el servicio de sus 
yeguas, si quisieren gozar de los benefi
cios que se aseguran por el art. 7 . ° 
podrán conseguirlo sin mas que hacer 
registrar aquellos ante la comisión con
sultiva, obteniendo certificación y con
formándose con dar y recibir dé la de
legación los avisos y documentos de que 
hablan los artículos 5..=. al í). 0 

12. S. M. confia en que los Gefcs po
líticos, las juntas de Agricultura y los de
legados, que tan interesantes servicios se 
hallar, prestando al ramo, y cuyas son en 
su mayor parte estas indicaciones; contri
buirán con la mayor actividad á persuadir 
á los particulares cuanto interesa el cré
dito de sus ganaderías, ya el darlas ú co
nocer de esta manera auténtica, va l'ai.i-

lilar sus sementales para el mejoramiento 
de la raza, poniéndose en el caso de optar 
á los beneficios que se les están dispen
sando, y que se halla decidida i procu
rarles la Iteina, asi por medio de su go-
hietno como solicitando la cooperación 
de las Cortes, 

18. Los delegados del Ramo de la 
cria caballar en las provincias en que hu
biere depósitos del Gobierno no podrán 
tener paradas particulares de su propie
dad. La menor contravención sobre este 
punto se entenderá como renuncia, sus
pendiéndole innicdiatamcntc, y dando 
cuenta al Gcfe político. Desde el año pró 
ximo de 1850 el cargo de delegado, aun 
cuando no haya depósito, será incompati
ble con la propiedad de parada particular 
retribuida. Los que en este las tengan no 
podrán cgercer las visitas y reconocimicn-
los prevenidos en los artículos anteriores. 
: 10. Los delegados y encargados de 
Ins depósitos cuidarán bajo su mas estre
cha responsabilidad, de que se llenen y 
custodien cuidadosamente los registros 
que quedan mencionados. .En las paradas 
particulares será un servicio digno de la 
consideración del Gobierno, y que dará 
preferencia para su continuación en igual
dad de circunstancies, el llevar registros 
análogos, con arreglo á las instrucciones 
que reciban del delegado, el cual recoge
rá un ejemplar de cada hoja del registro 
referido y le remitirá á la Dirección de 
Agricultura. . 

20. Cuando el servicio se dé en las 
paradas particulares por sementales no 
aprobados, se cerrarán aquellas por el 
Gefe político, y el dueño incurrirá en la 
inulta de cinco á quince duros.. 

21. Si en una parada se encontrare 
que los sementales que dan el servicio, 
no solo son diferentes de los aprobados 
para ella, sino que no tienen las tnaliiln-
des requeridas, ademas de cerrarse la 
parada incurrirá el duciio en la pena de 
falla grave designada en el art. 470 del 
Código penal. 

22. Se declaran vigentes todos y cada 
una de estas disposiciones que no sean 
esencialmente • transitorias, ó de. término 
fijo, en tanto que espresamente no se re
voquen. Los Gefcs políticos cuidarán de 
su inserción en el Buleliii oficial de lo 
provincia en cuanto las reciban, y al prin
cipio de la temporada en cada ano, pu-
diendo reclamarla el delegado, donde le 
hubiese Un ejemplar de las mismas, y el 
Jtcglamento citado, estará de manifiesto 
y á disposición de los dueños de jas ye
guas cu toda parada, sea del Estado, sea 
particular. 

Se encarga finalmente al celo de los 
delegados y de las juntas de Agricultura 
que reclamen contra la menor omisión, y 
ai do los Gofos políticos, que la repriman 
y corrijan instantáneamente con severidad 
cu obsequio del servicio y bien dejos 
particulares. . 

De Itcal órden lo digo á V . S. poro su 
puntual cumplimicnlo que procurará con 
particular esmero.n , 

JUNTA D E L A DEUDA PUBLICA. 

Relación núm. 18. 

Los interesados que ó continuación 
se espresan acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del perso
nal, pueden acudir por sí ¿ por medio 
de persona autorizada al efecto en la for
ma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 1851), á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda de 10 á 3 
cu los dias no feriados, á recoger los cré
ditos de dicha Deuda que se han emitido 
4 virtud de las liquidaciones practicadas 
por la Contaduría de Hacienda pública 
de esa provincia; en el concepto de que 
préviamente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual habrán 

de manifestar el número de salida de sus 
respectivas liquidaciones. 

Niimcro 
de salida <lt> las 
lirfatitiiL'ionés. 

15.853. D 
15.854.. 
15.8 5 . . 
15.850.. 
15.8571. 
15.858.;. 

15.859. . 
15.800.. 

15.861.. 
15.802.. 
15.803.. 
is.sia;. 
15.805. . . 
15.800.. 

• .15 .867. / 

"15.800'.. 

L E O N . 

INTERESADOS. 

Francisco Alvarcz. 
Teresa Alvarcz Quirós. 
Pedro Itallester. 
Manuela Carrasco. 
Antonio García Canseeo. 
Ventura Cabero Villa? 

franca. 
Manuela i Isabel García. 
María del Carmen, Jua

na y Teresa Guerrero. 
Antonio López Tegciro. 
María Teresa Orozco. 
Alonso Posada. 
Vicente de ía Peña. . 
Miguel Ramos Vega. . 
Antonio María Suarcz. 
Josefa Sahagun y Ar-
, tcágá. 

Lorenzo Valdés Faüo. 

Madrid 25 de Febrero dé 1857.== 
V." l l .*=El Director general presidente, 
Ocona,=Árigel F . de Hércdiá, Secre
tario. 

•V. Juan Casanom Jaez de primera instan-
eia de la villa de Villufrauca del Viersa 
y su partido. • 

Hace saber: que de la cárcel de este 
Juzgado, so tugó el preso penado á cua
tro meses de arresto mayor en la misma, 
Melchor Sánchez Guerra, natural do 
Chaguazoso, partido de Viana en ía pro
vincia de Orense, vecino de Rioccrcija 
del partido judicial de Rcccrrcá y pro

vincia de Lugo; do edad de 40 años; es-
(atura cinco pies y una pulgada, pelo 
negro, ojos pardos, nariz abultada, barba 
poblado, cara larga, color blanco y sin 
señas particulares. Viste pantalón de tela 
rayado oscura, chaqueta y chaleco de.pa-
iio, viejos, Zapatos gruesos y muy usados, 
sombrero calafiés muy viejo. Los Scñore* 
Alcaldes, y demás autoridades á quienes 
corresponda se servirán averiguar si' en 
los pueblos de sus respectivos distritos se 
encontrare semejante sujeto, y en su caso 
procederán á su prisión dirijiendole á dis
posición de este Juzgado con las segurida
des dcb¡das,= Dado en Villafranca á 28 
de Febrero de mil ochocientos cincuenta 
y siotc. = Juan Casanova.=Por su mon
dado. = Miguel Rodríguez. 

littendettcia militar dé Castilla, la Vieja. 

E l Intendente* militar de Cnsljllala : 
Vieja hace saber: que debiendo procc-
derseá contratar por término de ocho 
años, . i contar desde l.'.de Enero últi-; 
mo, la construcción y suministro de 
21,001) colchones y almohadas, con arre
glo ai pliego de condiciones redactado al 
efecto,'para el servicio de las tropos exis- • 
lentes en el distrito de Castilla la Nueva: 
se convoca á una simultánea y pública 
subasta que tendrá lugar á la una do la 
tarde del dia 20 del corriente, en los Es 
trados de la Intendencia general militar 
y en los de la Intendencia del distrito ar
riba espresado, todo conforme al anuncio 
inserto en la Gaceta de Madrid, número 
1.51a, del dia 23 de Febrero último. 

Valladolid 2 de Mano de 1857.—Jo
sé G. de Feraz.—Esteban Alejo Estcnua-
ga, Secretario. 

ADMINISTRACION DE CORREOS DE LEON. 

í i s t a de las cartas detenidas en ¡a misma durante el mes de Febrero próximo pasado 
poi- falta de previo franqueo conarregloá Itt Realórdende VSdetelre .odc 1851). 

E l dia 2 una.que cita dirigida i 1. Juan Mcncndcz, 
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Oviedo. 
Juan de Peña. Santi g) de Galicia. 
Francisco Fernandez Junquera. Víllaruecicrvos. 
Baltasar Diez. 
Agustín Esciulero. 
Manuel Ccbrevo.' 
Angel Alonso. 
Esteban Alonso. 
Pedro Lozano. 
Martin Barcahal. 
F'roilan González. 
Antonio Cabrero: 
Julián Saguar. 
José María Gómez. 
Mariano Fernandez. 
Domingo García. 
Francisco Alvarcz. 
Fermín Robles. 
José Revollo. 
Pedro Vázquez. 
Dionisio García. 

Montijo. 
Coruílá. 
Habana. ' 1 

S. Juan de los Remedios 
Habana. 
Habana. 
Ferrol. 
Oviedo. ' j 
Habana. 

' Cadalso. 
Madrid. 
Villalon. 
Puerto-Rico. 
Habana.' 
Habano. 
Habana. 
Sta. María de Fian. 
Trujillo; 
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León 2 de Marzo de 18B7.—El Administrador, Pablo Bcrgé. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

No habiéndose presentado al Seto de 
declaración de soldado para la quintado 
Milicia Provincial Eugenio López natural 
de la Debesa y Juan Rodríguez de Pala-
zuelo de esta comprensión sin qne se sepa 
su paradero, en cuyo acto fueron declara
dos Soldados por el Ayuntamiento que 
presido, se les hace saber que si en el. 
termino de veinte dias desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial no se 
presentan ante el Consejo Provincial, les 
parará todo perjuicio. 

Dios guardcáV.S.mucbosonos. Vega-
quemada 23 de Febrero de 1857.=Juan 
Quintanilla. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Se arriendan los pastos de verano del 
presente alio de diez puertos que hasta 
el. ailo de 1855 ha disfrutado la cabana 
dé S. M, la Reina, radicantes en el tér
mino de la villa de Portilla y otras de 
las montañas de León y pueden mantener 
8.050 canezas de ganado lanar 418. de. 
cabrio y 50 yeguas. Las personas que 
quieran hacer proposiciones se servirán 
dirigirlas a la contaduría dei Exmo,. Sr. 
Conde de Torrcjon calle de las Infantas 
núm. 42 en Madrid.=:Como apoderado 
de S. E.=Gregorio Villalobos 

• IMPRENTA DE D. JOSÉ Cínins EscoiMn, 

CALLE DE U CANÓMGA VIEJA SÚM. Ü. 


